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Dentro y fuer» de a capital:

Peseta*

Pot un mes ........ B’6®
Por tres meSes ................ 7’5t
Por sêlB meses ....................15’H
Por un aûo .................  M’I®

^*^*“^®** Cencertid»

BOLETIN t OFICIAL
de la provincia de Logroño

PREv.lu D£ iMlaciHCiOII

Número suelto 0’5® céntimos 
mes con lente

í Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y anuncios oüoia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y 108 anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la susci ipción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medío de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promuiga- 
Ción'si en ellas no'se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estade».

Ministerio de Industria y 
Comercio

- ----o-----

Comuaría General de Ákafleci- 
mientef y Transportet

Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte. Palencia

CIRCULAR NUMERO 41 
926

A) Ojeto. Prorrogar el plazo de 
vigencia del precio para la pata
ta extratemprana y temprana en 
varias provincias de la Zona 
Norte de Recursos.

B) Fundamento. Debido al re
traso experimentado en la totali
dad de las provincias producto
ras de esta Zona Norte en la co
secha de patata, motivado por 
las fuertes heladas de los prime
ros días del pasado Mayo, ^a 
Comisaría de Recursos, a tines 
de que dicha patata extratem- 
p.’ana y temprana paedi ser ex
traída de la tierra una vez alean 
zado su normal desarrollo y má
ximo redimiento, sin que ello su
ponga perjuicio para los agricul
tores, y toda vez que con las im
portaciones que está efectuando 
de patata de Levante y Mediodía 
tiene asegurado el normal abas 
tecimiento de la Zona, estima, 
preivo los oportunos asesora- 
mientos. llegado el momento de 
utilizar la autorización que por 
el artículo 6.^^ de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de' 22 
del pasado MayoJB. O. 144), se 
le concede, y al efecto dispone 
lo siguiente:

C) Plazo para la vigencia del 
actual precio de la patata extra- 
temprana. El plazo que estable
cía la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 7 del pasado abril 
para la vigencia del precio en 
campo para la patata extratem
prana, de 0'85 ptas. kg. en pro
vincia productora y 0'90 pesetas 
kg. en provincia deficitaria, que
da prorrogado por la presente 
Circular hasta el día 15 de julio 
de 1945, inclusive.

D) Plazos para la vigencia del 
actual precio de la patata tem
prana. De acuerdo con la legis
lación a que se hace ret^ rencia 
en el apartado anterior, la vigen 
cia del precio en campo para la 
patata temprana, de 0'70 pesetas 
kg. en provincia pioductora y 
0'75 ptaí. kg. en provincia defi
citaria, queda prorrogado por la 
presente Circular hasta el día 25 
agosto de 4945, también inclusi
ve.

E) Provincias a que afecta. Es
ta prórroga afecta a las siguien- 
te.s provincias: Santander, Sala
manca, Orense, Oviedo, Logro
ño, Navarra, Vizcaya, Guipúz- 
cua, La Coruña y Pontevedra, y 
dentro de cada una de ellas a 
las comarcas verdadera, conoci
da y tradicionalmente producto

ra.s de patata extratemprana y 
temprana, encomendando a las 
Juntas municipales Agrícolas ve
len por que en los últimos días 
de vigencia de este plazo, no se 
arranquen patatas que sin ser 
verdaderamente' extratemprana 
y haber alcanzado el rendimien
to debido, causarían un perjuicio 
a la economía del abastecimien
to nacional por el solo deseo de 
los productores de percibir po'r- 
ellas unos precios más beneficio
sos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumbli- 
miento.

Palencia 8 de junio de 1945.
El Comisario de Recursos 

Benitu Cid
Para superior conocimiento: 

Exemo Sr Comisario, General 
e limo. Sr. Director Técnico de 
Abastecimientos y Trasportes.

Para conocimiento: limos. Se
ñores Fiscal Superior de ^Tasas, 
Inspector General de la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes y Fiscales Provin
ciales de Tasas de las provincias 
a que afecta esta Circular.

Para c nocimiento y cumpli
miento: Sres. Alcaldes, Secreta
rios de Ayuntamiento, Tuntas 
Agrícolas Locales, Jefes de las 
Secciones Agronómicas, Negó 
ciados de esta Comisaría.Inspec 
ción de la misma y productores 
de los términos municipales • a 
que afecta la presente Circular.

Miniflerio de Obro* 
Púbiicai

i 933
Dirección General de Camino*.

Conservación
Hasta las trece horas del día 

28.-de junio actual, se admitirán 
en la Sección de Conservación y 
Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Logroño, a 
horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a las subas 
tas de las obras de acondiciona- 
.miento con empedrado concerta
do sobre cimiento de hormigón, 
en los Kms. 91 y 92 del C. L. de 
Garray a la estación de Calaho
rra.

Las subastas de las obras an
tes mencionadas, se celebrarán 
con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, en la Di
rección 'General de Caminos. 
(Sección de Conservación de Ca 
minos) del Ministerio de Obras 
Públicas, el día 4 de j ulio próji
mo a las nueve horas de la ma
ñana.

El proyecto y. Pli-ego de Con
diciones. .estarán de manifiesto 
en la citada sección de Conser
vación de Caminos, y en la Jefa

tura de Obras Públicas de Logro
ño en los días y horas hábiles de 
oficina, hasta el día de presenta
ción de pliegos.

Las proposiciones se presenta 
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado d(.‘ la clase sexta-, (4'50 
pesetas) o en papel común con 
igual póliza, adaptándose al ad
junto modelo debiendo neo moa 
ñarse a ca la pli go el do umen 
to que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previe
ne la Ley de 17 de octubre de 
1940, deshechándose desde luego 
la que no se ajuste a estos requi
sitos. ' 1

En el acto de la subasta y an^ 
tes de empezar la apertura de 
pliegos, puede pr-esentarse carta 
le cesión firmada por el cedente 

y censionario y reintegrada con 
p<:>Jiza de T50 pesetas, desechán ’ 
dose caso de no reunir ambos 
'requisitos.

El licitador acompañará a su 
proposLión la relación de remu- 
neracioñes mínimas en la forma 
que se determina en el apartado . 
A) del Real Decreto Ley de ó de 
marzo de 1.929, (Gaceta del 7) y • 
en el Pliego de Condiciones par
ticulares y económicas que han 
de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adju 
dicado el servicio ^presentará el 
contrato de trabajo que se orde
na en el D) del misnño Real De
creto Ley.

Las Empresas Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 (Gaceta del día siguien
te) y disposiciones posteriores. 

Madrid 9 de Junio del 1.945. El 
Director General.-/!/ Rodrfgne>3
MODELO DE PROPOSICION

Don -vecino de
* provincia de . según cé

dula personal número con 
domicilio en (Provincia 
de ) calle de núme
ro enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial 
con fecha de y de 
las condiciones y requisitos Que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de provincia de
se compromete a tomar a su car
go la ej 3cución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (1)

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será des
echada toda pr«posición en que 
no se exprese determinadamente 
la cantidad, en peseta.s y -cénti
mos escrita en letra, por la que 
se compi;omete el proponente a 
la ejecución de las obras así co
mo toda aquella en eue se añada 
alguna claúsula.

Asimismo s; compromete a 
qué las^remuneraciones mínimas 

que han de percibir los obrero.s 
de cada oficio y categoría, em
pleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por la Jun
ta creada por Real Orden de 26 
de marzo de 1.929

Fecha y Firma del Proponente 
R: importe d(' e* P' anu'"ció se^ 

rá de cuenca de los adjudicata
rios de las obras.

Es Copia 
El Ingeniero Jefe, 
/osé R. Carraciáo*

Inipección da Circulación y 
Tranjportcí por carretera

Jefatura de Obras Públieas de 
la provincia de Logroño

ANUNCIO

Se someten a información pú
blica íás tarifas máximas aplica
bles al tranporte público de mer
cancías por carretera en los ser
vicios discrecionales de la clase 
d) contratados ppr carga comple
ta.

Dichas tarifas y sus condicio
nes-dé aplicación estarán de ma
nifiesto en la inspección de Cir
culación y Transportes por ca
rretera de esta Jefatura de Obras 
Púplicas, durante el plazo- de 15 
días naturales á partir, de la pu
blicación de este anuncio, y den
tro de d’cho plazo, deberán pre
sentarse en la citada Inspección 
las alegaciones o informes que se 
formulen por los interesados en 
estos transportes.

Logroño 13 de junio de 1 945
El Ingeniero Jefe

[Junta da Clasificación y 
j Revisión de logrofló
¡ Cafa de Recluta né 49
i Prórroga de 2.* Clase
i REEMPLAZO DE 1.945.
I 935
i En el Diario Oficial del Minis

terio del Ejéi cito n.° 126 de fecha 
8 del corriente, se publica la si 

' guíente disposición:
Se concede plazo hasta fin del 

' presente mes para que los reclu
tas del reemplazo de 1945 que se 
encuentran clasificados útiles pa
ra Servicios Auxiliares puedan 
solicitar los beneficios de Prórro- 
g I de 2.® clase a que se refiere el , 
capíítulo XIV del vigente Re-, 
glamento Provisional de Recluta
miento, en la forma que determi
na el artículo 279 del mismo.

Las Juntas de Clasificación y 
Revisión resolverán dentro de la 
1.® decena del próximo mes de 
julio las solicitudes, comunican
do seguidamef^ce a las. Cajas de 

■ Reclutas las resoluciones acorda
das para ulteri< res fines y 'darán 
la mayor difusión a esta disposi- \
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Seflorjuez de Instrucción de es-' nocimiento los interesados y no 
puedan posteriormente alegar 
desconocimiento para poder for 
naular peticiones solicitando di
chos beneficios.

te partido en la pieza de respon
sabilidad civil del sumario nú- 

i mero 20 de 1942 sobre lesiones

Madrid, 2 de junio de 1.945.
, ASENSIO
Lo que se hace público para 

el debido conocimiento de los 
reclutas interesados-

Logroño 13 de junio de 1945, 
El Coronel Presidente,

Gobierno civil de 
Provincia

CIRCULAR 
949 _

En la relación de vehículos 
^ansferidos por la Jefatura de 
Obras Públicas de esta Capital 
en el mes de mayo último, se 

matrícula 
r. (J. 5.613, habiendo sufrido un 
error en dicha matrícula que

O Tfôf coche
Lo que para general conoci

miento se hace público en este 
periódico oficiaL- 
^Logroño 15 dé Junio de 1.945.

El Gobernador Civil

i que se siguió contra José Peñal- 
ba Sáenz. se sacan a segunda 
subasta y con una rebaja de 25 
por iOO de su valor las siguien
tes fincas- i

Una bodega con corral de su 
pertenencia sita en el término 
Municipal de la Villa de Autol y 
en lugar denominado «La Plana» 
cuyos linderos son por la dere
cha, Valentín Calvo; izquierda, 
José Ezquerro; espalda camino y 
por frente, camino de la Plana. 
Está valorada en 5000 pesetas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instan 
cia de calahorra el día 27 del- 
próximo mes de Julio a la hora 
de las once.

Se haca saber a los licitadores 
que no se admitirá posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avaluó y que previamente 
para tomar parte en dicha subas
ta habrán de consignar en la me 
sa del Juzgado una 'cantidad 
igual por lo menos al diez por 
100 porque dicho inmueble sale 
a subasta y que los Titulos de la 
finca habrán de suplirse por los 
medios de derecho.

Dado en Calahorra a 11 de ju
nio de 19^45. ■

El Juez de Primera Instancia

formulada debo condenar y con
deno al demandado D Félix Mi
guel al pago de la cantidad de qui
nientas cincuenta y cuatro pese 
tas cuirenta céntimos al deman
dante Don Ramón Aranda Gon
zález ,que éste le reclama en su 
demanda, con expresa imposi- 

i ción de costas a dicho demanda 
do, a quien por su rebeldía noti- 
fíquesele la sentencia en la forma 
que determina el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, 
ratificándose el embargo preven
tivo pacticado».

^Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Luis 
Moroy.- Rubricado.
Fué publicado-el mism i di i, 
V parvi que sirva de notificación 
en fonna al demandado D Fé 
lix Miguel, declarado rebeld .*, y 
para su nserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia, expido eL 
presente edicto en Logroño a 
do.s Junio, de mil noveciento.s cua 
renta y cinco

El Secretario

Delegacisn de Hacienda
Glases Pasivas

Anunciof Ofidalet
EDICTO

Juzgado de instrucción de 
Laguardia

-----o----

CEDULA DE CITACION

I or la presente se Cita a dos 
individuos alambradores ambu
lantes cuyos nombres, apel idos 
y demás circunstanciás persona
les se ignoran así como el actual 
paradero de una edad compren
dida entre los diez y seis a vein
te años uno de ellos y el otro 
que decía ser padre de éste los 
Cuales en el mes de octubre del 
año último se hallaban en el pue
blo de Elciego de este partido 
judicial trabaiando el padre en la 
vendimia en la Casa «Marques 
del Riscal» a tin de que dentro 
del término de diez días a partir

P^^^icación del presente en 
el Boletín Oficiau comparezcan 
ante este juzgado para ser oidos 
en sumario n.‘’ 29 1944 sobi e hur 

hilo de cobre bajo los aper
cibimientos legales.

mismos efectos se cita a 
José Echevarría cuyo segundo 
apellido y demá.s circunstancia» 
personales se ignoran siendo su 
última residencia Logroño y ba 
JO apercibimiento a éste último 
de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo se interesa 
de las autoridades tanto civiles 
como militares procedan a la 
busca y detención de referidos 
inculpados poniéndolos a mi dis
posición.
. Dado en Laguardia a trece de 
junio de mil novecientos cuaren 
ta y cinco.

El Juez de Instrucción

REQUISITORIA
944 /

Giinénez Escudero Antonio, 
(a) «El Contrera», de 33 años de 
edad, casado, viajante, natural 
de Valladolid; que estuvo domi
ciliado en Madrid en casa de su 
tio Jesús Escudero en la calle de 
San Marcos 0.^4; en San Sebas 
tián en la calle de Erabeltrán 
-p.’’ 16 en 31 de Agosto n.*^ 23, 
3.*’; en Logroño República Ar
gentina 17, bajo; y en Barcelona 
dice estuvo trabajando en casa 
«Ortega» de maquinaria, situada 
en la calle .Sepúlbeda n ° 142; 
hoy en ignorado paradero com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción dentro del plazo de diez 
días para notiñcarle auto de pro
cesamiento y. prisión y ser redu
cido a ella en la de este Partido, 
y recibirle declaración dé inda-

Indice n/ 27. Ordenes de pago 
“^de pensión recibidas de la Direc

ción.General de la Deuda y Cla
ses Pasivas,

N.*^ de la orden 82, Patrocinio 
García de las .Hera M. Militar 
traslado.

gatoi ia en sumario querella, que 
se le sigue por estupro de la jo
ven Lucía Maestra bajo aperci : 
bimiento de sér declarado rebel
de y pasarle los demás perju- 
cios consiguientes-

Dado en Palencia a once de 
Junio de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.

El Secretario Judicial

Administración de 
Justicia ,

EDICTO
J

En virtud de providencia dic
tada en el día" de hoy., por el

83, D.^ María Gómez Arnáiz y 
otra. ídem

84, D Teodora Rubio Luis, 
ídem.

D. Alejandro Jimeno Soria, 
Acumulación pensión medalla.

Logroño, 16 de junio de 1.945.
El Delegado de Hacienda 

Luciano Isqmeráo

Ayuntamiento
Logroño

EDICTO
958

de

La Excraa. Comisión Munici
pal Permanente de mi Presiden
cia en Sesión celebrada el día 
quince del corriente, acftrdó 
aprobar provisionalmente la ope
ración de Suplemento de Crédito

895 / 
D. Luis Moroy y Fernández. Juez 
Municipal de esta Ciudad de 
Logroño -

Hago saber:Que en los autos 
que luego se hará mmctó i se ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
dice así:

J__^úmero 2 dél ejercicio actual, 
conforme a 'a propuesta deta 
liada que obra en el expediente 
respectivo

En cumplimiento de lo previs
to por el Reglamento de Hacien 
da Municipal, en su Artículo 11

930
Don José Armas Monasterio. 

xAlcalde Presidente del Ayunta
miento de San Millán de la Co- 
gollá.

Hago saber: Que según pre
vienen los artículos 483 y 484 del 
estatuto municipal, el Ayunta- 
miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 3 del co
rriente, acordó nonbrar vocales 
natos de las comisiones de Eva
luación de sus partes Real y per
sonal y efectos’ de confección 
del Repartimiento General de 
Utilidades del año en curso a 
los Srs. siguientes:

PARTE REAL
Don Justo Lerena Ceniceros, 

mayor contribuyente por rústica 
. vecino.

Donjuán Larrea Lerena, ma
yor contribuyente por urbana 
vecino.

, Don Angel de Colomo Ureta, 
mayor contiibuyente por rústica 
forastero

Don Santos Vázquez Fuelles, 
mayor contribuyente por indus
trial, vecino

r PARTE PERSONAL
• Parroquia de San Millán

Padre José Monasterio Azcona 
Cura Párroco de esta villa.

Don José Cañas Úreta, mayor 
contribuyente por rústica, veci
no

Don Manuel Cañas Ureta, 
mayor contribuyente por- urba
na, vecino,

Don Domingo' Ureta Giner, 
mayor contribuyente por indus
trial .Vecino

Parroquia del Río
Padre Julián Sáenz, Cura Pá

rroco.
I Don Hipólito Hervías \rmas', 

mayor contribuyente por rústica 
vecino. . .

Don Feliciano Hervías Rubio, 
mayor con-^ribuyente por urba
na, vecino.

Al mismo tiempo se hace sa
ber que para poder apreciar las : 
utilidades a los contribuyentes, 

.^presentarán éstos en la Secreta
ría de esta Alcaldía, durante el 
plazo de quince días, declaracio
nes juradas en las que hayan ob
tenido y pu dan obtener, durante 
el presenta ejercicio, a que éste 
anuncio se refiere, en a adver
tencia de que sino lo verifican, 
les serán asignadas por la Junta 
las que estimen convenientes, 
sin derecho a redara ición algu
na. '

Sin Millán de,l i Cogolla 4 de 
Junio de 1.945. '

El Alcalde, v Z

«Sentencia.- En la ciudad de 
Logroño a uno de- Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 
Visto por el Sr. Don Luis Moroy 
y Fernández Juez Mi nicipai de 
la misma, los autos de juicio ver
bal civil seguidos por el procura
dor de los Tribunales Don Luis 
Sáez -Benito Sánchez en nombre 
y representación del demándente 
Don Ramón Aranda González, 
inayor de "dad, industrial y ve
cino de Mál-aga, contra el deman
dado Félix Miguel, mayor de 
edad y de esta vecindad; sobre 
reclamación de cantidad: y 
Fallo: Que estimando la demanda

ti expediente instruido al efecto 
queda expuesto al público por 
téi mino de quince días hábiles a 
Contar del inmediato siguientes 
al de publicación del presente 
Edicto en ei.BOLETlN OFICIAL ' 
de la Provincia, en la In erven- 
ción Municipal y a las horas de 
diez a doce, durante cuyo plazo 
podrán {interponerse, por íiquie- 
nes lo deseen, las reclamaciones 
que se considere oportuno -for
mulándose en su caso por escri- ¡ 
to y por duplicado, que se pre-1 
sentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento

Lo que se hace público para- 
general conocimiento. . ।

Logroño 20 de Junio de. 1.945. ' 
El Alcalde- residente

fuho Pernas • !

ANUNCIO / 
. ? 847
Formados los Apéndices al 

Amiliaramiento de- la Riqueza 
Rústica , y Urbana y recuento 
de la Ganadería de este término 
Municipal que han de 'servir de 
base para la contribución del 
año 1946 quedan expuestos al 
público por espacio de ocho días 
al objeto de examen en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Badarán 20 de Mayo de 1945.
El Alcalde,

IiïHp. Provincial '
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